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Bogotá, septiembre de 2021. 
 
 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
 
Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley 458 DE 2021 SENADO - No. 019 DE 2020 CÁMARA 

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA PROMOVER LA ADQUISICIÓN, RENOVACIÓN, 

AMPLIACIÓN Y NO EVASIÓN DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT), SE 

MODIFICA LA LEY769 DE 2002 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así: 

 
“Artículo 2. Adiciónense los parágrafos 1° y 2° al artículo 42 de la Ley 769 
de 2002, los cuales quedarán así: 
 
Parágrafo 1°. De los incentivos. Los propietarios de los vehículos y 
motocicletas que registren un buen comportamiento vial; por no reportar 
accidentes de tránsito que afecten la póliza del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT) y no haber recibido sanciones por 
infracciones de tránsito, siempre y cuando realicen la renovación oportuna, 
tendrán derecho a la disminución en el valor del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT) de manera progresiva, así: 
 
a ) Si en el año inmediatamente anterior al vencimiento de la póliza registra 
un buen comportamiento vial tendrán derecho a un descuento del diez por 
ciento (10%) sobre el valor de la tarifa del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT).  
 
b) Si en los dos (2) años inmediatamente anteriores al vencimiento de la 
póliza registra un buen comportamiento vial, tendrán derecho a un 
descuento del quince por ciento (15%) en el valor de la tarifa del SOAT.  
 
c) Si en los tres (3) años inmediatamente anteriores al vencimiento de la 
póliza registra un buen comportamiento vial, tendrán derecho a un 
descuento del veinte por ciento del (20%) en el valor de la tarifa del SOAT. 
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Parágrafo 2. Los descuentos a los que se refiere el parágrafo anterior se 
otorgarán a la combinación entre el vehículo y el tomador del seguro. En 
ningún caso, el tomador del seguro podrá hacerse acreedor del beneficio 
más de una vez por el mismo vehículo. 
 
Parágrafo 3. El Gobierno Nacional, en un plazo de tres meses contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, definirá el procedimiento para la 
verificación de las condiciones exigidas para acceder al descuento. En caso 
de cambio de propietario de vehículo deberá proceder el cambio de 
tomador, de manera tal que los beneficios no sean conmutables entre el 
antiguo y el nuevo propietario. 
 
Parágrafo 4. De la exclusión de los incentivos. Los incentivos otorgados 
por esta Ley son excluyentes y no podrán acumularse. 
Teniendo en cuenta que los descuentos establecidos en este artículo son de 
aplicación progresiva, para acceder a estos por primera vez únicamente se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el literal a. 
 

 
Atentamente,  
 

 
 

ALEJANDRO VEGA PÉREZ 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA 

 
 


